
ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE ALMERIA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Almeriense de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
PEREZ MALDONADO JAIME 
FERNANDEZ CAMACHO ANTONIO 
 
MONITORES 
VILCHEZ RUIZ FRANCISCO 
 
DEPORTISTAS  
RECHE MOLINA ANDRES JESUS 
 
Se rechazan las candidaturas de árbitros de ANTONIA MARTIN MARTIN y JOSE MANUEL 
PUERTAS SANCHEZ por no ser titulados. 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García 



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE CADIZ 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Gaditana de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
PESCADOR CANORA ENRIQUE 
 
MONITORES 
CORDON GUTIERREZ JUAN PEDRO 
 
DEPORTISTAS  
CARDENAS ROMO ALEJANDRO 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García  



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE CÓRDOBA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Cordobesa de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
ARJONA TOLEDANO JOSE 
 
MONITORES 
FLORES CANTERO FRANCISCO 
 
DEPORTISTAS  
CASTRO FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 
JIMENEZ DE LA TORRE JOSE ANTONIO 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García  



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE GRANADA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Granadina de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
No hay candidaturas 
 
MONITORES 
No hay candidaturas 
 
DEPORTISTAS  
FERNANDEZ SILES LUIS 
GALVEZ LOPEZ JOSE LUIS 
MARTIN GALVEZ MANUEL 
JIMENEZ MELGUIZO FRANCISCO
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García  



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE HUELVA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Onubense de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
CASTILLA SANCHEZ ALEJANDRO 
 
MONITORES 
JOSE MARIA ESPEJO MONTAGUT 
 
DEPORTISTAS  
No hay candidaturas. 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García   



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE JAÉN 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Jiennense de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
ALCALDE GUIJOSA LORENZO RAMON 
 
MONITORES 
TORRES CEACERO JUAN JOSE 
 
DEPORTISTAS 
PEREZ SANCHEZ ANTONIO 
RIOS DEL MORAL NEFTALI 
RUIZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 
SUBIRATS DELHOM JUAN 
  
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García 



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE MÁLAGA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Malagueña de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
No hay candidaturas. 
 
MONITORES 
No hay candidaturas. 
 
DEPORTISTAS 
No hay candidaturas. 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García 



ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE SEVILLA 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 18 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión la proclamación de la relación de candidatos a la elección de 
miembros de la Asamblea General, por cada circunscripción y estamento, se adopta el siguiente 
ACUERDO: 
“Examinadas todas las candidaturas presentadas a la elección de miembros de la Asamblea General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los 
procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas, Proclamamos como candidatos a 
miembros de la Asamblea Sevillana de la FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ a los 
siguientes: 
 
ARBITROS 
CHAVES LOPEZ ANTONIO 
NIETO GONZALEZ ISMAEL 
 
MONITORES 
No hay candidaturas. 
 
DEPORTISTAS 
CARO RODRIGUEZ JUAN ANTONIO 
FERNANDEZ GOMEZ JESUS 
 
Se rechaza la candidatura por el estamento de Árbitros de Manuel Marin García por no figurar en el 
censo. 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante esta Comisión Electoral 
Federativa en el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de 
todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García 
 


